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DE DA PROVINCIA DE MADEflD 

\ju ley*», órdenes y anunc io* qne h a y a n d e naortarse 
sale» Bí'w8ri>K«o»i«HAi-»8 se h a n do m a n d a r a l J e f e P o -
•h:oo ro«}V3ic¡vü. por o u y i OJO tu ico ->»o pagaran á l o s 
¿ tCiraa do loa menc ionados per iód icos . 

(fleo* orcfen ele ¿ áe .áftrií <ie t$39.) 

1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
4 

0« pa l i l l o* t o d o * I O N <lisa, e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

Wn natía oapi t&l , Unvado á d o r a i c i i i o , s"50 penosa- m o n s u a l o a a n C i o i p a d a * ; 
faor» <ló o l l a . 3 * 0 al moa, t> at t r i m o s t r o , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 5 0 p o r a n afio. 

8aa - Imi tan aa icr ipoione* e n Madrid , m l a A d m i n i a t r a o l ó n d e l BoLftrtx, 
p l a e a de S a n t i a g o , n i i m . 9 .—Foar* da e « U oapi ta l , d i rec ta m o n t e por m e d i o 
d e c a r t a k l a ¿ . i in in i s trao ión , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t o d e l t i e m p o d e a b o n e 
a n t imbre» m ó r i l e a . 

L a s dispoaioionea do la s Aator idado i , e x c e p t o laa qne 
aean a i n s t a n c i a d « parte no pobre, se i n j e r t a r á n o f i c ia l 
mente ; a s i m i s m o cua lquier anunc io c o n c e r n i e n t e a l s e r 
v i c i o nacional que l í m vno de tas mismas; pero la* d e i n 
terés particular pagaran 50 cént imo» do pofieta, por oada 
l ínea do i n s e r c i ó n . 

N u m e r o s u e l t e S * c é n t i m o s d e p e s e t a , 

PARTE OFICIAL 

Qttuitncia del iQoasejo ds giaistros 

S. M . el R E Y . ( Q . D . G.)> y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
I D su importante salud. 

REAL DECRETO 
Eo el expediente y «utos de oonipeten-

ola suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Jn-'z de instruooión de Jerga l 
de ¡os ouales resal ta : 

Que en 19 de Agosto de 1904, el P ro 
carador ü . Andrea Magafla García, en 
lombre de D. J a « n PcBadas F^nry , de
dujo querella ante dicho Juzgado oontra 
Joan Espinos* y otros vecinos de T a b e r 
nas, entre ellos el Alcalde y Seoretarlo 
de! Ayuntamiento, exponiendo: que en 
distintas techas y por los preoios que 
oonstan en los documentos que acompa
ñaba BU representado, adquirió por com
pra ¡os espartos de la ooseoba de aquel 
Año que arraigasen en las flacas que en 
dichos documontos se mencionan, pe r t e 
necientes, 6egún aoredltaba oon las opor-
tJtnao escritoras, á sus respeotivos ven
dedores, los cuales, asi oomo sas causan-

han venido poseyéndolas quieta y 
Pacificamente desde su adquisición, os
tentando sin interrupción ni oposición de 
a*die el carácter de dueños; que en dis
tintos días del expresado mes los g u a t -
*** jurados habían sorprendido a varios 
o r «ceros cogiendo esparto en las díferen-

fincas & que antes se hace referencia 
7 0o obstante las protestas de aquellos, 
• i esparteros, man fástando que iban 
^mpliendo 

órdenes del Ayuntamiento y 
^ arrendatario de los productos de loe 
jantes público*, se llevaron á la fuerza 
^ ••Partos, que después de pesados en 
^ romana transportaron en oarros á un 
t l r nacén de la ciudad de Almería; y oo-
**°*8tos heohos acusan la porpetraoión 

«los delitos previstos en los artículos 
630, 534 y 575 del Código penal s u 

daba se admitiese la querella, praotl-
Sia l f t 8 < l i l 5 & e n o , , , 9 c l u e e n e , l a P r o P 0 ' 

7 decn tando la detención y prisión 
*«los querellados: 
rio C l n c o * d o el correspondiente suma-
las' ^ ^ a l , á n < l o 8 e e ' Jnzgado practioando 
^ f o r t u n a s diligencias, el Gobeinador 

j ^ ^ r l a , a instancia del Ayuntamien

to de Tabe rnas , que en sesión de 25 de 
Agosto acordó interesar de aquella Au
toridad susoitara la cuestión de compe
tencia, y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial , requirió de inhi
bición al Juzgado , fundándose en que es
tando sin ries'indar y declarados en es 
tado de deslinde por resolución de aquel 
Gobierno de 23 de Octubre de 18S9, y 
posteriormente por Real orden del Minis
terio de ü i o i e n d a de 8 de Jul io de 18H7, 
todos los terrenos montuosos de! término 
municipal de Tabe rnas , que ostentan por 
su situación legal el carác ter de zona 
dudosa, figuran catalogados bajo el n ú 
mero 21 en los respeotivos planes de 
aprovechamientos, y cuya olasifloaolón 
en 15 lotes ó zonas viene determinada 
por la Administración y apareoe publ i 
cada en el B O L K T I S O F I C I A L de 14 de J u 
lio último, es Indudable que para la apre 
ciación del hecho criminal qne se persi
gue es preoiso que previamente se de 
termine por la Administración si los te 
rrenos de dunde ae han extraído, supues
ta ó realmente, los espartos son ó no del 
monte público, cuyo* limites correspon 
de fijar á aquélla, pues hasta tanto que 
esto se haga no puede saberse si el apro
vechamiento denunciado es lícito ó puni 
ble; dependiendo de esta cuestión previa 
el t A Í I O que en su día hayan de diotar los 
Tr ibunales ; y en que si el esparto que se 
supone extra ído lo ha sido realmente de 
los terrenos que oomo de Propios ha ve* 
nido disfrutando el pueblo de Tabernas , 
según se expresa en el acaerdo de su 
Ayuntamiento antes menoionado, decla
rados en estado de deslinde, ínterin éste 
no se verifique existe la cuestión previa 
á que se refiere el a r t . 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887. Cita 
también en apoyo de su requerimiento 
los artículos 11 y 17 del Reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1865: 

Que tramitado e! incidente, el J u z g a 
do mantuvo su jurisdicción para oonocer 
de los heobos objeto de la querel la reali
zados en finoas que no oolindan oon mon
te público de Tabernas , inhibiéndose en 
cuanto á Ion que tuvieron lagar en p r e 
dios colindantes oon dicho monte, ale
gando que con arreglo á lo dispuesto en 
los artíoulos 11, 17 y 41 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, á la Adiniois.ra-
oión corresponde mantener la posesión 
de los montes púb icos y haoer su des
linde, no pudiendo los particulares que 
limiten oon a q u é l , des4e> que éste se 

halle deolarado en estado do deslinde, 
realizar otros aprovechamientos que los 
autorizados en dicho reg lamento ; y apa 
reciendo que de las fines á que se refie
re la querella, cuyos títulos se acompa
ñan, hay var ias que l indan oon monte 
público deolarado en es tado de desl inde, 
es evidente que p a r a apreoiar si la cosa 
que se dioe hu r t ada es ó no ajena hay 
que determinar an tes si se enouentra 
dentro ó fuera de los ter renos correspon
dientes á loa propios de T a b e r n a s , y 
oomo para ello es preoiso llevar a oabo 
el desünde, y éste corresponde praot i -
oarlo á la Adminis t rac ión, es indudable 
que en cuanto á d ichas fincas ex is te la 
cuestión previa a l e g a d a por el Goberna
dor en su requer imiento ; y que retí rién
dose tambSAn la que re l l a á flacas que no 
limitan oon monte púb ico, no es menos 
cierto que los heohos denunoUdos , como 
realizados en el las , corresponden a ia 
privativa oompetenoia de los T r i b u n a l e s 
ordinarios: 

Que interpuesta apelación de este auto 
por el querel lante respecto & la inhibi
ción acordada por el Jzgado , ' admi t ida 
en ambos efeotos, y t rami tado el inciden
te, la Audiencia de A 'mer ía revocó la 
resolución del J u z g a d o en la pa r t e reou-
rrida, sosteniendo la oompetenoia de la 
jurisdicción o rd ina r i a para conocer de 
todos lus hechos objeto de la querel la , 
alegando: que ac r ed i t a ia la posesión en 
que se enouentra h i rnaohos afl >¿ el q u e 
rellante de loa montes eo que aparece 
cogido el espar to , la oirouostanoia de 
hallarse éstos deolarados en es tado de 
deslinde no es obstáoalo para que el cono-
oimiento de la oausa corresponda & la 
jurisdicción o rd ina r i a , toda vez que tal 
estado no a l te ra en modo a 'guno dtoha 
posesión, adqui r ida por el que la ostenta 
sin otra limitación q a e la consignada en 
el reglamento; q aa conforme al espíritu 
y letra del a r t . 40 det misino, la AdmU 
nistraoión no p u e J e en ningúa oaso re-
so.ver sobre el dominio ó posesión de los 
part iculares en aquel los montes en que 
sea dudoso si tales derechos le per tene
cen ó no al Es tado y domas Corporacio
nes administrativas-, y que este oaso no 
se halla comprendido en ninguno dé los 
dos en que, por excepción, pueden los 
Gúbernadoressusoi tar conr.eo las deoom-

guna previa que resolver, toda vez que 
el estado de des indo en que se hallan los 
montes públicos d i T.»b;rnas, hi ha pri
vado al querellante de la posesión en que 
estaba del terreno en que el delito se 
supone domatido, ni aun después de efec
tuado diobo deslinde podría la Admin i s 
tración atribuirse la propiedad de e s o 9 

terrenos aln serle antes reoonooida por 
sentencia firma diotada por los T r i b u n a 
les ordinarios; que lando en todo oaso 
reduoida la ouestión á qae el querel lante 
demostrara la prejudicial que en su día 
pudieran suscitar los procesados, cue s 
tión qae habrían de resolver los Tribu» 
nales encargados de la Just icia penal: 

Qae el Gobernador, oída ,1a Comisión 
prorinoial, insistió en el req ie r imien to , 
resultando de lo expussto el presente 
coi li o'.o, que ha seguido sus t rámites: 

Visto el ar t . 17 del reglamento de 
montea de 17 de Mayo de 1865, según ol 
oual á la Administración oorresponde él 
deslinde de lodos los montes públicos: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe & loe 
Gobernadores promover oomiendas de 
oompetenoia en los juioios criminales, á 
no ser qae el oastigo del delito ó fal ta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deold í rse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
ouestión previa de la cual depanda e l 
filio que los Tribunales espádales u or -
díñanos hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado oon motivo de 
la oausa instruí l a eo virtud de] quere l la 
interpuesta por D. Juan Posadas Fenoy , 
sobre harto de espartos realizados en fin
cas, según el querellante, de propiedad 
partioular por el arrendatar io de los e x 
presados pro ÍUJIOS , qae radloan ¡en loe 
montes públloos de Tabe rnas : 

2 ° Q i e según afirma el Gobsrnador 
en su oficio de requerimiento, todo3 los 
terrenos montuosos del término m u n i c i 
pal de Tabernas que ostentan por su s i -
tuaolón legal el oaráoter de zona d u d o s a 
se hallan sin deslindar y deolarados en 
estado de deslinde por Real; orden del 
Ministerio de i l tc i n i a de 8 de Julio de 
1897, de la oual ap i reoe un» oert l f loa-

petenoia en lus ju ic ios orimloa es, pues ni J 0 i óa en el expediente adrainisitratvo: 
la Administración t iene f*oaltades para ! 3.0 Q a e en este supuesto, yjauu para 
oaatigar el de ' i to de hur to que se peral- j aquellos montes qua 00 lindan oon n inguno 
gue en la oausa, ni ex i s te cuestión nin- ] púolioo pero que se hallan enolavados ea. 
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la zona qne ostenta el carácter de dudo
sa , es evidente que existe por resolver 
u n a cuestión previa administrat iva, cual 
es la de determinar si ios lugares en que 
•e verificaron las cortas pertenecen ó no 
á un monte públioo, y ooino á la Admi
nistración corresponde ñjar loa límites 
del mismo, mientras esta deolaraoión no 
se haga no puede saberse si el aprove
chamiento de los montes públioos de T a 
bernas es licito ó punible; pues depende 
de que se haya verificado en un monte 
d e los de aquella naturaleza ó en una tin
ca de propiciad particular; 

4 o Que se está, por lo tanto, en uno 
de los dos oasos en que por excepción 
pueden los Gobernadores susoüar con
t iendas de oompetenoia en los juioios cri
minales; 

Conformándose con lo consultado por el 
Consejo do Estado, 

'Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veinticinoo de 
Septiembre de mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
£1 Presidente del Consejo de .Ministros, 

E u g e n i o M o n t e r o Ríos . 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo Sr.: Visto el expediente instruido 

en esa Dirección general para convocar 
A oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
A d u a n a s : 

Resultando que existe un número bas
tan te considerable de vacantes en la es
ca l a inferior del mismo; y 

Considerando que es oonveniente cu
b r i r dichas vacantes con personal idó
neo, á fin de que los servicios de la renta 
no se resientan por la escasez de per
sonal, 

El Rey qué (Q. D. G.), de oonformidad 
con lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la convoca
toria para proveer por oposición, en la 
iorma que previene el reglamento, t re in
ta plazas de la esoala inferior del Cuerpo 
de Aduanas ; debiendo empezar los ejer
cicios el dfa 15 de Noviembre próximo, 
a n t e un Tribunal formado por D. Feder i 
co Bazán, Subdirector primero de ese 
Centro, Presidente, y de los Vocales don 
Daniel M. Galán, Inepeotor general de 
Aduanas ; D. Federioo Marín, Subdirec
tor segundo de lo Contencioso; D. Rafael 
de la Puer ta , Direotor del Laboratorio 
químico del Ministerio de Haoienda; don 
Pompilio Díaz, t raductor de Idiomas; don 
Manuel Ucieda, Jefe de Negociado de esa 
Direcoión, y D. Hilario Hernández, Ofi
cial de la misma, que ejercerá las fun
ciones de Secretario. 

De Reai orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid 2 de Oc
tubre de 1905. 

ECHEGARAY 

Sr. Director general de Aduanas. 
- • 

Ministerio ds la Sobsrnacfán 
REAL ORDEN 

_ Loa múltiples 6 inveterados abusos que 
desde hace muchos afios vienen obser 
vándose en la concesión de ucencias tem
porales á las a iumnas det Colegio de 
Nues t ra Señora de los Remedios, do Tole
do, y que, lejos de restringirse, van , por 
desgraoia, en aumento cada dfa, exigen 
)a adopción de una medida severa por 
p a n e de e s t e Ministerio, que ponga c o -
rreotivo á un xégimen que está originando 

consecuencias m u y lamentables pa ra el 
buen orden interior de aquel estableci
miento. 

Con efecto, examinados los varios e x 
pedientes de las sesenta a iumnas , cuya 
designación corresponde á S. M. el Rey, 
se viene en conocimiento claro y eviden
te del abuso citado, pues podría segura 
mente afirmarse que, sin excepción a l 
guna, han venido concediéndose ticen • 
olas de cuatro, seis meses y un ano la 
mayor parte de las veoes, y prórrogas de 
aquéllas por el mismo largo plazo, has ta 
el punto de que muchas de las aiumnas 
han pasado varios afios consecutivos fue
ra del Colegio, sometidas á un régimen 
de l ibertad Inadmisible en estableo! 
mientos de esta Índole; pudiéndose citar 
el oaso de una alomna que, de prórroga 
en prórroga, ha permanecido siete afios 
oon su familia, sin regresar un sólo dia 
al Colegio. 

Estas abusivas licenoias no se han limi
tado á la época de verano, en que pudie
ra parecer necesaria y natural su conce
sión, dado que en oasi todos los Centros 
de enseñanza existen las vaoaoiones, que 
suelen durar dos ó tres meses. Eu el caso 
que nos ocupa las licencias se han conce
dido indis t intamente en todas épooas del 
año, y justificando muy pooas veoes su 
necesidad por causa de enfermedades 
g raves . 

La oontradlooión entre estos lamenta
bles abusos y lo dispuesto en el reglamen
to del Cologio es á todos luces evidente, 
por ser sus preceptos quizás más severos 
y menos dados á interpretación, por su 
olaridad, que los da lo? restantes estable, 
oimientos docentes. Dice el a r t . 41 que 
«las colegialas residirán de oontinuo en el 
establecimiento»; sfiade el 42 que «solo 
podrán sa ir del Colegio por enfermedad 
que, según certifio ición del Médico del 
Colegio é iuf j rme del Director, no pudiese 
ser atendida allí, y no más que por e l , 
tiempo que la certificación é informe d i -
ohos determinen, continuando de cargo 
del Colegio los gastos de enfermedad); y, 
por último dispone el 44 que «ta oolegiala 
que no hubiese vuelto al Colegio al te r 
minar su lioenoia quedará de hecho y de
recho exoluida de éi si no probase ante 
ambos Pat rones , y á juicio de los mismos, 
que oausa legitima la impidió el cumpli 
miento de su deber». 

El espíritu de sano rigor que inspira 
estos ar t ículos no puede menos de demos
t rar hasta la sociedad que la voluntad del 
fundador fué la constante permanenoia 
de las aiumnas dentro del Colegio, del 
onal sólo podrán salir en circunstancias 
muy excepcionales y cuando pueda p e 
ligrar verdaderamente 6U salud. Aparte 
de esto, la oorreco'ón del abuso y del 
criterio sostenido hasta la fecha tiene 
como ventaja primordial el evitar que 
las aiumnas interrumpan su ensefianza, 
que no puede llevarse á oabo en buenas 
oondioiones con ausencias de largos pe 
riodos, en los que forzosamente ha de 
padeoer, y con máa motivo en inteligen
cias jóvenes, el amor al t rabajo, la cons
tancia en la labor diaria que ejecutan en 
el Colegio y á veoes hasta la subordina
ción y la disciplina, tan indispensables 
en cate género de establecimientos de 
enseñanza* 

En vir tud de estas consideraciones, 
8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

diaponer: 
1.° Que en lo sucesivo se cumpla oon 

todo rigor el reglamento del Colegio de 
Nuestra Señora de los Remedios, de T o 
ledo, en lo referente á licenoias, no con
cediéndose absolutamente ninguna, sea 
oual fuere la épooa en que se solioitase, 

que no sea en las oondioiones de necesi
dad y urgencia que taxat ivamente m a r -
oa el ar t . 4*2 de aquél. 

2.° Qae las a iumnas, una vez te rmi-
. nada la lioenoia de que actualmente d ls -
1 fruten, deberán presentarse, sin exousa 

ni pretexto alguno, en el Colegio, p rev i 
niéndolas que de no hacerlo asf serán in
mediatamente dadas de baja en el es ta
blecimiento, proveyéndose sus vaoantes . 

3.° Y que esta resolución se publique 
en la Gaceta de Madrid pa ra conoci
miento de todas las interesadas-

Lo que de Real orden comunico á Ud« 
para su más exacto cumplimiento. Dios 
guardé á Ud. muchos fcfios. 

Madrid 30 de Septiembre de 1905. 
P. C , A. LÓPEZ MORA 

Sr. Director del Colegio de Nuestra Seño
r a de los Remedios, de Toledo. 

Ministerio ds Agricultura, h i i n t r i a , 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
limo. Fr . : Kemlttdo á Informe del Con

sejo de Obras públioas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil do 
Zaragoza á la Compañía de los ferroca
rri les de Madrid á Zar»goza y á Alicante 
por retraso del tren núm.849 el dia 25 de 
Agosto de 1903, dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dlotamen: 

cEn wesión del dia 17 de Junio de 1905 
& e dio cuenta del expediente relativo á la 
oondonaoión pe una multa de 250 pesetas 
impuesta a la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
por el Gobernador de la provinoia de Z a 
ragoza á oausa del retraso con que el tren 
núm. 849 llegó á dicha oapital el dia 25 
de Agosto de 1903; asunto remitido á i n 
forme del Consejo por la Direcoión geno-
ral de Obras públicas con fecha 27 d3 
M&yo del corriente año. 

Según la denuncia del Jefe de la se
gunda División de ferrocarriles, el men
cionado treu llegó á la oitada oapital con 
el retraso de cinouenta y un minutos por 
precauciones y demoras debidas á tomas 
de agu» y cruzamientos; y como, aun 
desoontando lo perdido por las primeras, 
resulta un exoeso, no jnstifioado, superior 
á la toleranoia., propuso se multase á la 
Compañía en la cantidad de 250 pesetas-

La Compañía, en sus desoargos, mani . 
fiesta que en efecto el retraso fué de cin
cuenta y un minutos; pero pretende que 
se deduzcan de él seis minutos perdidos 
en marcha por pat inar la máquina, y 
doce por las precauciones, con lo cual 
queda aquél reduoido á treinta y tres 
minutos y resulta interior á la toleranoia. 
que es de treinta y einoo minutos, y , per 
lo tanto, no procede imponerle correc
tivo. 

La Ccmisión provinoial, considerando 
atendibles las razones de la Compañía, 
informó que no habí* lugar á imponer la 
multa; pero el Gobernador la impuso, y 
la Interesada.solicita su condonación. 

La Direcoión general de Obras públ i 
cas ordenó al Jefe de la segunda División 
que manifestara el tiempo que del r e t r a 
so rtebta'descontarse por precauciones y 
el exceso que en realidad resultaba so
bre su toleranoia. El oitado funcionarlo 
oontestó que dicho exceso era el de ooa-
tro minutos, y en vista de ello opinó el 
Negooiado que no procedía la condona
ción de la multa. 

La Compañía reoenooe la existenoia 
del retraso y sus c$«u ras, pero pretende 
que se descarte de aquél, á más del tiem

po 

po perdido en p r e c a c i o n e s , el 
perdió por pat inar la máquina. ^ * 

Descartado el primero, á lo'cum 
perfecto derecho, resulta todavía ^ ^ 
so de retraso de cuatro m'nu'os s o ^ ^ 
tolerancia, y como no se explio» ¿ J * ̂  
evidente la responsabilidad de aquj,*'*1 

E n tal concepto, acordó la Secc¡ 0 *' 
sultar á la Superioridad: ^ 

Que no prooede condonar la m,.¡, 
250 pesetas impuesta A la Comp 8 f i ¡* ** 
los ferrooarrile3 de Madrid á Zara»* 
á Alicante por el Gebernador de j t 

vincia de Zaragoza â oausa del ret 
con que llegó á dicha capital el tren **** 
mero 849 el día 25 de Agosto de 1 9 Q 3 ^ 

Y confirmándose S. M. el Rsy(Q,n q 
con el preinserto dictamen y con | 0 

puesto por esa Dirección general, 8 6 ^ 
servido resolver como en el mismo i«p r f t . 
pone. 

De Real orden lo digo á V, I, p » r 4 | a 

conocimiento y demás efectos. Diosgn-,. 
de á V. I. muchos años. Madrid 1 5 d 8 j -
lio de 1905. 

R0MAN0NE3 
- 6r . Director general de Obras publie^ 

l imo. Sr. : Remitido á informe del Con
sejo de Obras publions el expediente 
bre oondonaoión de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el «lObernador CÍTII 

de Valladolid á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte por eí retraii 
oon que el tren núm. 16 ll-'gó á Medln» 
del Campo el dia 31 de Julio de 1904, di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el i!-
guiente dictamen: 

«En sesión del día 3 de Junio de 1906 
se dio cuenta del expediente relativo 4 
la condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta á la Compafiia de Ici 
ferrocarriles del Norte por el Goberai 
dor de la provinoia de Valladolid á OAQ 
sa del retraso con que llegó á Medina de! 
Campo el tren núm. 16 de la línea E» 
dr id - I rún el dia 31 de Julio de 1904; asun
to remitido á informe del Consejo por ¡ 1 
Direcoión general de Obras públioas coc 
feoha 20 de Mayo último. 

De la denuncia del Jefe de la primer* 
División de ferrocarriles resulta que ** 
tren menoionado tuvo el retraso de ol»* 
caen a y ooatro minutos, exoedlendo al» 
toleranoia correspondiente, y como e í 

oonoepto de dicho Jefe esto retraso no •** 
taba justificado, porque se debió á ag
estado de la vía, según tenia ya deOB»* 

ciado el oficio anterior, ai cual bacs r*" 
frirenoia, proponía se multase á la Ce* 
pafiia en la oantidad de 1 000 peseta?. 

La Compañía, en su» desoargos, a* t f~ 
flere á las razones que expuso en una**' 
munioaoión que no figura en el expo d ' e 0 

t2, y en vir tud de las cuales se oonitf e r t 

exenta la responsabilidad. 
La Comisión provinoial , fundando** 

que loa desperfectos d é l a vía. caus*^* 
por un temporal de aguas el día & 
lio, eran la oausa de que los trenes tea»"* 
que marchar oon preoauoión, opi°° q 

no prooedia imponer la multa, sin e°i 
go de lo oual el Gobernador la impo* 0 , * 
la Compañía solioita la oondonaotóo-

Al informar dioha Au to r l l aa la i ù S t A ^ . 
oía de la Compañía, dice que como 1* j 
visión propuso la multa, no sólo V°r 

retraso propiamente dicho, sino t* 1 0 

por la f*lta de incumplimiento àe 
den dada por ella para que se r^ 9 1 * ^ 
oieae ta circulación reglamentaria P 
vía únioa, y esta última f*lta p*reoe ^ 
más bieu oabeser castigada oou 0 0 ^ 
rreotivo disciplinario poi* parte de ^ 
perior¿d*d que oon una m u U » * 0 ? ^ 
podía rebajarse la de 1.000 pe»* 1» 3 

• 
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El Negociado dice que no procede con
donar la malta, poesto qne el r e t r a sóse 
produjo por e! m«il estado de la vía en t re 
y e n t a de Baños y Medina, no reparada 
e 0 el plazo qae la División fijó para ello; 
pero qae pnede reducirse la multa á 750 
pssetas de acuerdo con lo propuesto por 
e l Gobernador. 

Del contenido de este expediente y de 
jo consignado con mfls detalles en otros 
de i g n a l 0 , a 8 e Q n e también informa la 
Secoión, y que se refieren á idénticas fal
tas cometidas por la Compafiin en la miB-
JD« linea y trozo, se deduce que por d e -
feotos de construcción en la segunda via, 
y no por averias causadas por una man
ga de agua, la División señaló un plazo, 
de aouerdo con la Compañía, para que 
los defectos so corrigieran, disponiendo 

en tanto no se realizaba esto mar
ci 

De Real orden lo digo á V. I . machos 
años. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905. 

MELLADO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno civil 
Reformas s o c i a l e s . — N e g o c i a d o 9.° 
No habiendo usted cumplido con cuan

to se preceptúa en la Real orden feoha 20 
do Jun io último, inserta en el B í l e í ix de 
la provinola del dia 10 del mes siguiente, 
cuyas disposiciones principales reiteré a 
usted para i u cumplimiento en mi orden 
circular publicada igualmente en el B o 
l e t í n del 19 de dicho mes, se servirá u s 
ted reunir inmediatamente la Jun t a looal 
de Reformas Sociales y proceder A cuan
to se determina en la Real orden supre-
dioha. 

Dios guarde á usted machos afios. Ma
drid 30 de Septiembre de 1905 = E 1 Go
bernador , J . Ruiz J iménez. 

Srea. Alcaldes de Alcalá, Ajalvir, Da-
ganzo de Arriba, Pozuelo del Rey. To -
rrejón de Ardoz, Valdeolmos. Pa raoue-
llos de J a r ama , Vioálvaro, Colmenar Vie
jo, Alpedrete, Tielmes, Getafe, Careban-
ohel Bajo, Ciempozuelos, Lemanes, Pinto, 
San Mattín de la Vega, Titulóla y El 
Pardo . 

chafan los trenes con precauciones en 
trayecto d« Venta de Baños á Medina. 

Que no habiendo desaparecido los de 
fectos en el plnzo convenido, dispuso la 
División que los trenes volvieran á oir-
oular por la vía única, á fin de que h a 
ciéndolo con la velocidad reg lamentar ia 
y Ib seguridad indispensable se evi taran 
los retrasos. 

Que la Compañía desobedeoió esta or
den y continuó e' servicio por la segun
da via, repitiéndose, por lo tanto, los re
trasos como oonseouenola do las precau
ciones que en esa segunda v(a era preciso 
gaardar á oauaa de su mal estado. 

Existen, pues, aqui , á más de la falta 
que supono el retraso propiamente dicho 
ó considerado en absoluto, las circunstan
cias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y 
de haberse desobedecido la orden de la 
División, cuyo fin era que desapareciese 
una anormalidad qae perjudicaba el ser-
violo. 

7 como ni una ni otra circunstancia se 
justifican O I M las involucradas expl ica
ciones de la Compañía, ambas debieron I 
tenerse en ouenta por la División al de
terminar la cuantía de la multa, y nin
gún dato se aporta ahora que atenúe las 
responsabilidades de U Compañía, no hay , j ¡ o s , 0 0 n c e d e r un suplemento de crédito 
razón a lguna, á juicio de la Sección, para I <j e 12.OOO pesetas á favor d é l a consig-
qaela multa se rebaje; acordando en ' n a o i 6 n de 15 000 pesetas figurada en el 
virtud de ello consultar n 11 Superioridad: I o a p l t a l o 1.°, ar t . 6.°, conoepto ultimo del 

Que no prooede condonar la multa de • m j 8 m 0 presupuesto, «para los gastos que 
1.000 pesetas impuesta á la Compañía de ! 8 e originen con motivo da las elcooiones 
¡os ferrocarriles del N.»rte por el Gober- j y rectificación del Censo». 
Dador de la provincia do Valiadolid á j l . 0 q u o 8 e anuncia al público para su 
°ausa del re t rasó con que llegó á Medina ! oonoolmiento 
**t Campo el tren núm. 16 de la linea • Madrid 25 de Septiembre de 1905.=E1 
Madrid-Irún el día 31 de Jul io de 1904>; I Seoretario F . Ruano. 

ayuntamientos 

Secretaria 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al jubil
eo en esta Seo reu r í a , durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para oon oargo á la consignación de 
38.000 pesetas, estableoida en el capi ta
lo 2.°, ar t . 5.°, conoepto último del presa* 
puesto vigente, «para obras en los loca
les, reformas de material y reorganiza
ción en general del servicio de Inoen-

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
°on el preinserto diotamen y con lo pro-
Puesto por esa Dirección general , se ha 
•^rvido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoolmiento y demás efeotos. Dios gua r 
do á V. I. muohos años. Madrid 15 de 
Jaiio de 1905. 

ROMANONES 
8r. Direetor general de Obras públloas. 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
8r. : En atenoión á que loa e x á -

oes <j e a ) g U Q a 8 as ignaturas no han 
termi 
tes. 

oado aún en varios Centros docen

t i* ' M - «I Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien 
^ P ^ D o r se prorrogue la matricula ofi-

^ T ^ - d e r i i c h o a ext raordinar ios , hasta 
* 10 del corriente mes. 

1 1 1 . - 7 0 . 

Secretaría. — Negociado 3' 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas Munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Rafael Caro y Medina, p r o 
yecta establecer fábrioas de vinagres y 
lejías, en la casa núm. 1 de la oalle de la 
Flor Alta. 

L >s personas que so oonsideren perju
dicadas por dich-i indus t r ia , expondrán 
por ESORITD ante la Aloaldia Presidencial 
duran te el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anunoio, lo q a e estimen con
veniente . 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.=Ej 
Seoretario, Francisco Ruano . 

1 1 0 - 6 4 . 

Impuesto sobre la l e che regulada 
Consumos 

Por la Alcaldía Presidencia de esta 
'; oorte, se ha diotado la providenoia s i

guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro Inoursos e n ' e l primer 
grado de apremio sobre las cantidades 
que expresa la precedente certificación á 
los industriales que aparecen compren
didos en la misma, por descubiertos de 
pago del impuesto sobre la leche r egu
lada. 

Cúmplase lo mandado en el art . 51 
de dicha instruooión, publiquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N o r t c u i de la 
provincia y entregúese al Agento ejecu
tivo este documento. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905-=El 
Aloalde Presidente, Vinoentl. 

1 1 1 . - 7 1 . 

Impuesto de Consumos 
Por la Alcaldía Presidencia de esta 

oapíta ' , se ha diotndo la providenoia si
guiente: 

DA conformidad con lo dispuesto en la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900, d e -
olaro incurso en el primer errado de a p r e 
mio y recargo del 5 por 100, sobre el Im
porte de la multa que se expresa en la 
certificación que preoede, á la Sooiedad 
«Splendid Imperial». 

Cúmplase lo mandado en el a r t . 51 de 
dicha Instrucción; pub' íquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro
vínola, y entregúese al Agente Ejecu
tivo este documento. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.« 
El Alcalde Presidente, Vinoentl. 

111.— 72. 
Villanueva del Pardillo 

El proynoto del presupuesto ordinario 
de este Municipio formado por la Comi
sión de su seno pura el próximo año de 
1906, se halla expuesto al público en 
est» Secretar ia por espado de quince 
días á los efectos dei ar t . 146 de la vi
gente ley Municipal. 

Vil lanueva del Pardillo á 25 de Sep
t iembre de 1905 = El Alcaide, Félix 
Sánohez. 

110 —66. 

Administración de Hacienda 
de la P R O V I N C I A de Madrid 

Habiéndose extraviado los recibos de 
la contribución industrial , núm. 9.727 ) 

correspondientes al primero y segundo 
trimestres del aflo 1903, importantes 
106*13 pesetas el primero y 318'45 el se 
gando , extendidos á nombre de D. Brau
lio de l leras Peral ta , con domioilio en la 
oalle del P rado , núm. 25, y por el con
oepto de «Muebles de lujo», se hace sa
ber al que los posea, que pu°.de presen
tarlos en esta dependenoia durante el 
plazo de un mes á contar desde la pub l i 
cación de este anunoio; transcurrido el 
oual, dichos reoibos quedarán nulos y sin 
ningún valor . 

Madrid 23 de Septiembre de 1905 = E 1 
Administrador de Hacienda, José R. S e 
daño. 

1 1 3 . - 1 0 8 . 

sobre e! importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en esta feoha, que perteneoe á las 
Zonas de esta oorte, y qae resa ' tan in 
cluidos en la relaoión qae qaeda en esta 
ofloína. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la m i s 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valores, previos loe 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público eo conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 24 de Agosto de 19 5 . = El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agoir re . 

113.—110. 

Contribución Industrial accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia, Be ha dictado le providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artícu o 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujeto» á d i c h a tri
butación en Madrid, que perteneoe á la 
Zona primera y segunda y que resal tan 
incluidos en la relaoión que qaeda en esta 
ofloína. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vínola, y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 26 de Septiembre de 1905.^»E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

1 1 3 . - 1 1 1 . 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abri 
de 1900: deotaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus desoubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu 
tación en Madrid que perteneoe á la 
Zona 5 . a y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la In s 
truooión publiquese esta providenoia en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y e n 
tregúense á la aoción ejeoutlva los respec
tivos valores, previos los requisitos co 
rrespondientes . 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioiro art . 51. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.<=E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

113.—112. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia cié Madrid 

Contribución Industrial 
Defraudación 

Por la Te.-oreria de Hacienda de esta 
prevínola se ha diotado la providencia 
s iguiente : 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
g rado de apremio y reoargo de 5 por 100, 

Providencias judiciales 
A U D I E N C I A S P R O V I N C I A L E S 

MADRID 

Sección í . d —En la causa prooedente 
l del Juzgado instruotor del distrito del 

Centro de esta corte , seguida contra J u a n 
Torres Martínez, por hurto y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal , ha diotado 
la referida Sección 1." auto oon fecha 27 
del aotna' , señal- ndo el dia 7 del mes de 
Octubre y hora de la una en punto de su 
ta rde , para dar comienzo & las sesiones 
del Juioio oral mandando se oíte & los 

* testigos Fernando Rafo, Adolfo Cano, y 
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José Oaroia Cortina, cayos domloilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fía de qae comparezcan & d e -
olarar aote IH expresada Sala, sita en el 
plBo bnjodel Palaoiode Justicia (Salesas), 
en el l u d i e n d o día y hora, haciéndoles 
saber la obügaoión qae tienen de oonou-
rr l r á este primer llamamiento, bajo la 
malta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 28 de Septiembre de 1905.=E1 
Oficial de Sala, José Almlra . 

111.— 78. 

Sección 1 *—Eo laoansa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Centro 
de esta corte, seguida oontra Gumersindo 
Rodríguez üe rde i ra s , por hurto y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dio • 
tado la referida Seooióo 1. a auto oon fe-
oha 27 del aotual señalando el día 7 de 
mes de Ootubie y hora de la una en puu 
lo de su tarde, para dar comienzo á las 
8 eaiones del juicio oral, mandando se oite 
á les totigos Ignacio Martin de Castro, 
José Cano Duran, Germán Carrasco, y 
Ramón Vila, cuyos domioilios se ignora, 
como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca & decl rarar 
ante IH expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndole s a 
ber la obligación que tienen de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 28 de Septiembre de 1905. = EI 
Oficial de Sala, José Almlra. 

111.—79. 

Juzgrados m i l i t a r e s 

MADRID 
D . Felipe Acedo y Volado, Teniente 

Coronel de Caballería, Juez instructor de 
causas del primer Cuerpo de Ejéroito y 
del expediente abintestato, del qae fué 
Oficial tercero (E. R,) de Administración 
Militar, D. Pedro García Colino, qae fa
lleció en el Hospital Militar de Alfon
so XIII (Habana), el día 12 de Agos'o de 
1898. 

Usando de las facultades que me con
cedo el art . ?86 del Código de Just ic ia 
militar, por el presente cito, llamo y em
plazo a D. J u a n Relanzón López, Oficial 
de Administración Militar (E. R.), ret ira
do, y que á fiues del año último, según 
parece, vivía en esta capital, calle del 
Almendro, núin. 17, piso primero, para 
que en el término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edioto en la Gaceta de Ma
drid y BULE I IN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado , es table
cido en la calle de San Bernardo, núme
ro 70, piso tercero derecha, oon el fin de 
prestar declaración en el expediente de 
referencia, ó manifieste su paradero pa ra 
el objeto indioado. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
insértese en los periódicos oficiales antes 
referidos. 

Madrid 22 de Septiembre de 1905.= 
Felipe Aoedo = Por ante mí: el Secre ta 
rio, Emiliano Ramírez. 

112.—105. 

¿azarados de p r i m e r a I n s t a n c i a 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta corte, por 
providencia del día de hoy diotada en los 
autos de quiebra del comerciante de esta 
plaza D. José Arnaldo y Carbonell, ha fi
jado el término de veintioinoo días, den
tro del oual habrán de presentar los 

aoreedores á los Síodioos los títulos jus t i 
fioativos de sus créditos para su examen 
y reconocimiento; y re aperciba al aoree-
dor que deje de hacerlo, oon parar le el 
perjuioio á que hubiere lagar en derecho. 

Al propio tiempo ha aoordado oonvooar 
á Jun ta á dtohos aoreedores para que 
tenga efeoto dioho reconocimiento, la oual 
tendrá lugar en el s*lón de Actos públicos 
del Palaoio de los Juzgados , el día 6 del 
entrante mes de Noviembre y hora de la 
a n a de su ta rde . 

Madrid 22 de Septiembre do 1905=V.° 
B.°=Jo8é Pe l áez .=E l Esoribano, J u a n 
P. Pérez. 

112.—95. 

HOSPITAL 
En v i r tud de provldenoia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por tentativa de estafa por e l 

prooedimieuto del entierro, se oita & 
Norberto Saez, que se dice habita en la 
calle de JovelUnos , nú u. 35, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, o¿lle del Ga-
neral Cusíanos, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fu-are inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración en dicha causa; bajo aperc i 
bimiento de ser declarado íncurso de la 
multa de 25 pesetas oon que se lo oonmi-
na sin perjuioio do adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarle á.cfeo-
tuardich-t comparecencia . 

Madrid á 25 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B.°=-Molioa=Bi Esoribano, Por mi 
oompaflero Sr. Alvarez, Galo S. Corona. 

112—89. 

PALACIO 
El Sr. Juez de pr imera instanoia del 

distrito de P M U O Í O de esta corte, en el 
expediente de información posesoria que 
sigue en este Juzgado D. Manuel P o n e s 
Rodríguez, pa ra la inscripción á su favor 
en el Registro de la Propiedad de un so
lar con o »sa vivienda, señalado oon el 
número tres, provisional, de la calle Ce
n o de ios Corvos, b i r r io del Puente de 
Segovia, á la izquierda de la Carretera de 
Ext remadura , l indante al Norte oon ao-
lar de D. J u a n Mu<ler; Sur oon solar de 
D. Gregorio Espafii; Eite oon el oerro de 
los Corvos ó calle partioular, y Oite oon 
terrenos de los Sres. Castifieira, y cuyo 
inmueble adquirió el Porros por ootnpra, 
mediante documento privado do D. José 
Benito Rey, ha dictado provldenoia oon 
facha veintidós del aotual , acordando dar 
conocimiento de dioho expediente á los 
herederos ó oausahabientes del D. José 
Banito Uey, á ti ti de que manifiesten si 
tienen algo que oponer á 6U insoripoión; 
é ignorándose quiénes ssan diohos here
deros, se les llama á tal fia por medio de 
c é l u l a . 

En su v i r t a i , á los efectos aoordados, 
expido la presente para su inseroión en el 
BJLKI'ÍN* O F I C I A L de esta provínola y la 
firmo en Madrid á veiniiooho de Sep
tiembre de mil noveoieotos oinoo. = El 
Escribano, P. O., J u a n Francisco Martín. 

8 6 — P . 
—— 

En vir tud de provldenoia del señor 
Juez de pr imera instanoia é instruooión 
del distrito de Palaoio de esta corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por homioidio de Benigno de 
la Cruz Expósito, se oita á Jas personas 
que se consideren herederas del Benigno, 
que habitó en la Carretera de Extrema
dura, núm. GS, principal, para que com
parezca en sa Sala au iienoia, sita en el 

Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, dentro del término de oinoo 
días, cootadOB desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe-
riódidos oficiales, con objeto de haoerles 
entrega de los efectos recogidos al difun
to; bajo apercibimiento de ser declarados 
iooursQs de la multa de diez pesetas oon 
que se les oonmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
gar les á efectuar dicha oompareoenola. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
=sV.° B.* = Alós = E I Escribano, Fe rnan 
do Beltrán y Aguado. 

1 1 1 . - 8 1 . 

CHINCHÓN 
D. Fernando Ibáttez y Miera, Esor iba

no de aotuaoiones del Juzgado de p r i 
mera instanoia de esta villa y sa p a r 
tido. 

Doy fe: Que en el ju 'olo que se s igue 
en este Juzgado , sobre major derecho á 
los bienes dótales que ooostituyen la ca
pellanía colativa fundada por el Lioen-
oiado I). Alonso B i r r a n o o , se encuentra 
el edicto del tenor siguiente: 

D. E a d í o Arnáiz de la Bodega, Juez 
de pr imera instancia de esta villa de 
Chinchón y su part ido. 

Por el presente edioto se llama por 
término de treinta días, qae empezarán 
á oorrer y oontarse desde el siguiente 
día á su inserción en el B - L K T I N O F I C I A L 

de la provincia y Gaceta de Madrid, á 
los que se orean oon dereoho á ¡os bienes 
dotados que constituyan la oapellanla 
colativa fundada por el Lie motado d n 
Alonso Barranco , natural que fué de 
esta villa, en testamento que otorgó ante 
el Esoribano de número D. Luis Diez de 
Navar ra , en 10 de Enero de 1670, para 
que comparezca ante este Juzgado den
tro de dicho término, á deducirlo, eo el 
juicio promovido por D. Víctor Ruiz Mi
nutero, vecino de esta poblaoión nn g r a 
do déoimo de parentesco con el fundador, 
sagún «parece de árbol genea'ógioo que 
tiene presentado oon la demanda. Ade
más, por el presente se notifioa á D. An
tonio, hijo de D. Mtriano Montero y Me
sas, que el Proourador que le representó 
en los autos D. Felipe Aoufii, renunció 
el po le r y á los herederos ó legítimos 
representantes de D. Manuel Bt r ranco y 
D. Francisco Díaz Fre i ré , falleoldos, que 
el Proourador D. Antero de tas Lleras, 
cesó en la representación de loa mismos, 
y también se haoe constar estar persona
dos en M U os D. Auiano y D. Serapio 
Barranco y Urbina, como hijos de don 
Manuel B t r r ano i , representados por el 
Procurador D. Dionisio óáenz de T e 
j a d a . 

Chinchón 16 de Septiembre de 1905.= 
Eladio Arnát». = E 1 Escribano, Fernan
do Ibáfiez. 

Lo relacionado es olerto, y lo inserto 
ooncuerda á la letra oon su original á 
que me remito. 

Y para su inseroión en el BoiEt iü O F I -
C AL. de la provincia, expido el presente , 
que ti -MÍ » en Chinohóa á 19 de Septiem
bre da 1905. = Fernando Iblfiaa. 

112.— 96. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el S r . Juez de instrucción de 
esta partido, en cumplimiento á una ca r 
ta orden di la Superioridad, se cita al 
testigo P*bto Peinado, veoino que ha sido 
de esta villa, y cuyo aotual domicilio ó 
paradero se ignora, para que el día 9 de 
Ootubre próximo, a la una de la tarde, 
oomparezoa ante la Exorna. Audiencia 
provinoial de Madrid, sita en el Palaoio 
de Justicia (Calesas), á prestar declara

ción en el aoto del Joioio oral de laoaus* 
instruida oontra Celedonia Prieto y otra 
por robo; previniéndole tiene obligación 
de oonourrir á este primer llamamiento 
bajo la mul ta de 5 á 50 pesetas. 

Y para que sea publicada en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provínola, expido la presente eu Geufe % 

23 de Septiembre de 1905. —El Escriba
no, Gui l len . 

1 1 > . — S 

«Juzgados munic ipales 

CHAMARTIN DE LA R O H 
D. Isidoro Albarrán N»srueira, J q ^ 

municipal de esta viiia de Chamartlo cje 

la Rosa. 
Hago saber: Q te prooedente de auiog 

de jutoio verbal oivil que sigue Domingo 
Terrón R iiuón oontra Andrés Carro y 
Rosa Menéndez, sobre pago de pesotas 
hoy en eiacucióu de sen'eucia, se 8*oaa 
á la venta en públic i subasta, por el tér
mino de la Ley, para pago de las res
ponsabilidades de diohos autos, la fino» 
siguiente: 

Una oasa en esta vi 1«, oalle de Rosa 
Menéndez b»rrio de la Uaar ta del Obla* 
po, sefitUda con el nú n. 2, de planta ba
ja : oompuesta de ooom i, duB alcobas, oo-
medor, porral, dormitorio y sala, ourral 
con pozo y varias cuoh'queras para cer
d o s , oeroado el oorr ti oon paja de cua
dras ; mide lodo 891 metros cuadrados, 
linda dereoha, camino de la dlrecoióa; 
izquierda, Andrés Mesa; fondo, R*fael 
Sánchez; frente, la oalle; justipreciada ea 
2.512 pesetas. 

P a r a ouyo remate se ha sefitlado el día 
19 de Ootub 'e próximo, y hora de las do-
oe, en la Sa 'a audiencia de este Jnzgado; 
se advierte qu i no se admit irán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes del 
avalúo; que p ira tomar par te h* de ooo-
8¡gnarse previamente sobre la Mes* del 
Juzgado, por lo manos el 10 por 100 del 
valor de los bienes; que la fiuoa se en
cuentra iesuriota en el Registro do la 
Pr jp iodid á f ivor de un tercero, y qM 
de la misma uo existen títulos y el Imita
dor hab ía de oouformirse, sin derecho i 
exigirlos. 

Dado eo Charnartín de la Ro3a á 25 de 
Septiembre de 1905. =Is i loro Albarrán-
= El Seoretario, V ícente Fernández. 

112.—104.' 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
PB 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoesltan i>aru el consumo de este 

Parque , los an íou o-* siguientes: bario» 
de flor, harina de todo pan, carbón J» 
hulia, carbón de o jk . oarb in de eoo!o«. 
sal, lefia, p trole j , esoarto, h ibas , av-m». 
cebada. p-»ja para pienso y paja larff» 
para relleno. 

L t s pers) las q»n deseen enajenar *!~ 
ganos de los a i t ioilos de que se tr*<*i 
presentarán sus proposiciones á las doo* 
de la moflan* del día 12 de Ootubre P r*" 
ximo, en la Direooloo de dicho Parqo«i 
aoompafi indo m u e i t r a H de ios mismos-

Los proponen íes deberán ooocorru 
persona.ment« al noto, ó estar en él l e í 1 ' 
tim-im^nte r « ; p r « a e n t i d u 8 . . .» 

Las personas á quienes ouedan a IjO"' 
Darse los remates, o»so de h tber proooíi» 
oionea acapiab.es, les serán ooinunioad»^ 
las aceptao.ones de sui Of jrtau; y e ° 
tregan, libres de todj gasto, deberán t " 
uer lugar preoieam "uto dentro de loa 0 

toroe dlaa 8't'U « M I 1 - - . ^ 

Madrid 26 le s s i e m b r e de 190»-
El Direoior, Jooó Foneoh. 

1 1 8 . - U « 

Escuela Tipu^rdíioa ue-l Hoap» 0 1 0 
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